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N BASES REGULADORAS  BECA MACHADO 
 
 

CONVOCATORIA                                                                               
II BECA RESIDENCIA POÉTICA INTERNACIONAL S x S “ANT ONIO MACHADO”   

EJERCICIO 2017            

                   

La figura y la obra del poeta universal Antonio Machado van unidas indisolublemente 
a dos ciudades castellanoleonesas, Soria y Segovia. Precisamente, en 2019 se celebrará el 
centenario de la llegada a Segovia del escritor. Desde noviembre de 1919 hasta 1932, 
Antonio Machado habitó la ciudad dando clases en el instituto general técnico -actual IES 
Mariano Quintanilla- y participando, activamente, en la concepción y desarrollo de proyectos 
de un extraordinario valor democratizador como la Universidad Popular, que también 
cumplirá cien años en 2019 y cuyo espíritu ha dado lugar a la actual Real Academia de 
Historia y Arte de San Quirce. 

Segovia custodia, además, una valiosa memoria simbólica del poeta, cuidando la 
modesta pensión de Luisa Torrego, donde el poeta profesor, el profesor poeta, viviera años 
decisivos tanto para su biografía personal como para la de España y Europa. Allí prepararía 
sus clases, “dialogaría” con sus complementarios y escribiría algunos de sus versos 
indispensables. Hoy, es la Casa-Museo de Antonio Machado, que administra la mencionada 
Real Academia de San Quirce. 

La andadura de Antonio Machado por Castilla había comenzado en 1907, cuando, 
iniciando su carrera profesional, toma posesión de la Cátedra de Francés del Instituto 
General y Técnico de Soria - Instituto que hoy lleva su nombre y que en este momento 
celebra sus 175 años de historia-. En Soria permaneció hasta 1912, año en el que fallece su 
joven esposa, Leonor Izquierdo, poco después de aparecer la primera edición de Campos 
de Castilla. Al recibir el título de hijo adoptivo de la ciudad, en octubre de 1932, además de 
calificar a Soria como una ciudad para poetas, declara la iluminación que supuso para su 
visión humanista  el breve aforismo castellano  “Nadie es más que nadie”, que oyó en Soria 
por primera vez y que se complacía  en traducir así: “por mucho que valga un hombre, 
nunca tendrá valor más alto que el de ser hombre”.  

Convencido europeísta, ciudadano comprometido con la paz y el respeto en tiempos 
donde ambos desaparecían del mundo, Antonio Machado sigue siendo una referencia 
humanista y ética que amplía, aún más si cabe, la grandeza indiscutible de su obra. 

Por todo ello, los Ayuntamientos de Segovia y Soria -las dos ciudades machadianas 
de Castilla y León- convocan la II BECA  RESIDENCIA POÉTICA INTERNACIONAL S x S 
“ANTONIO MACHADO” , para el ejercicio 2017, que se regirán por las siguientes: 

BASES                                                          
1.- Podrán optar a esta beca de residencia poetas de cualquier nacionalidad no 

española, que residan en Europa y tengan unos conocimientos básicos del idioma español. 
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2.- La beca consistirá en una estancia de DOS meses en las ciudades de Segovia y 
Soria, entre septiembre y noviembre. Su cuantía, que será compartida por los 
Ayuntamientos de ambas ciudades, será de 3.000 euros, con los que el premiado tendrá 
que cubrir su estancia y manutención. Ambos ayuntamientos se harán cargo, también, de 
los viajes de ida y vuelta del poeta seleccionado, a la ciudad europea de origen. 

3.- En el momento de la solicitud, el poeta o la poeta que opte a la Beca residencia 
deberá presentar un Proyecto de creación poética y de participación soc ial , 
preferentemente relacionada con Machado, que deberá desarrollar en ambas ciudades a lo 
largo del tiempo que dura la Beca. En dicho proyecto se valorará: 

a)  Currículo creativo. 

b)  Esbozo de un libro futuro. 

c) Propuesta de actividades que, durante los dos meses de residencia, incidan en 
las ciudades habitadas, destacando aquellas que, directa o indirectamente, fomenten la 
igualdad entre las mujeres y los hombres, el acercamiento a la juventud adolescente y/o la 
normalización de la diversidad y las distintas capacidades. 

4. – Los solicitantes incluirán, además del proyecto, la siguiente documentación : 

-  Ficha de inscripción debidamente cumplimentada. 

-  Documento de identidad.  

- El proyecto mencionado con un programa de trabajo y una previsión de plazos y 
objetivos.  

- Curriculum vitae y currículo artístico, acompañado de la documentación que 
considere necesaria. 

- Certificación oficial o declaración jurada de poseer conocimiento del idioma 
español. 

5.- Los candidatos podrán enviar la documentación indicada más arriba, por dos vías:  

Por correo ordinario certificado, indicando claramente en el exterior del sobre que 
opta a la II BECA RESIDENCIA POÉTICA INTERNACIONAL S x S “ANT ONIO 
MACHADO” , a la siguiente dirección: 

CONCEJALÍA DE CULTURA DE SEGOVIA                                                          
C/Judería Vieja, 12                                                                                                                              
40001 Segovia (España) 

CONCEJALÍA DE CULTURA DE SORIA                                                                  
Ayuntamiento de Soria                                                                                                              
Plaza Mayor, s/n.                                                                                                                
42071 Soria (España) 

En este caso, la documentación será presentada en español, impresa y 
preferiblemente en formato DIN A-4. Deberán incluirse 3 copias del Proyecto. 
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En el caso de que los candidatos soliciten la devolución de la documentación, se 
deberá incluir un sobre con el franqueo correspondiente. 

También podrá enviarse toda la documentación en español y escaneada a la 
siguiente dirección de correo electrónico: cultura@segovia.es y cultura@soria.es 

En el asunto del correo se indicará: II BECA RESIDENCIA POÉTICA 
INTERNACIONAL S x S “ANTONIO MACHADO”  

. 6.- El plazo de presentación de proyectos permanecerá abierto desde la fecha de 
publicación en el BOP de Segovia hasta el 30 de abril de 2017. Cualquier solicitud 
presentada fuera de plazo o que no cumpla con los requisitos indicados será desestimada.  

Los proyectos ganadores se darán a conocer el 26 de julio, fecha del nacimiento de 
Antonio Machado. El resultado se publicará en las páginas web de los Ayuntamientos de 
Segovia y Soria (www.segoviaculturahabitada.es y www.soria.es) y se hará llegar a los 
medios de comunicación. 

7.- Los proyectos recibidos serán valorados y seleccionados por personas relevantes 
del ámbito de la cultura, elegidas por los Ayuntamientos organizadores y nombrados como 
Jurado por Decreto de la Alcaldía de Segovia. Los proyectos desestimados serán 
destruidos, si el candidato no ha solicitado expresamente su devolución. 

8.- Durante el período de disfrute de la Beca, ambos Ayuntamientos podrán solicitar 
al becario que participe en diferentes actos culturales de interés artístico, cultural y/o 
educativo.  

9.- Al finalizar la Beca, el escritor seleccionado deberá entregar un ejemplar del 
trabajo realizado a los responsables de Cultura de las ciudades de Soria y Segovia. Tanto 
en este trabajo como en los que desarrolle y/o publique durante su estancia en Segovia o 
Soria, deberá mencionar que fueron realizados con ayuda de la II Beca Residencia Poética 
Internacional SxS “Antonio Machado”.  

10.- Los Ayuntamientos convocantes se reservan el derecho de interpretación de las 
presentes Bases y la resolución de los casos no contemplados en las mismas, de acuerdo 
con su mejor criterio. La participación en la convocatoria supone la aceptación de todas las 
bases. 

 


